
El 22 de agosto de 2024, en las ciudades de Buenos Aires y

Valparaíso, se firmó un importante acuerdo entre el Sindicato Único

del Personal Aduanero de la República Argentina (SUPARA),

representado por su Secretario General, Carlos Sueiro, y la

Asociación Nacional de Funcionarios de Aduanas de Chile

(ANFACH), representada por su Presidente Nacional, Mauricio

Soudre Taverna. Este convenio busca beneficiar a los afiliados de

ambas instituciones a través de descuentos en servicios turísticos.

El acuerdo permite que los afiliados, familiares y otros autorizados

de ANFACH accedan a un 20% de descuento en los alojamientos del

Hotel Metropolitano SUPARA, en Buenos Aires, y en el complejo

de cabañas SUPARA Cataratas, en Puerto Iguazú, Argentina. De

igual forma, los miembros de SUPARA podrán disfrutar de un

descuento del 20% en los recintos Villa Azul, en Olmué, y Víctor

Domingo Silva, en Tongoy, Chile.

Para hacer uso de estos beneficios, los afiliados deberán acreditar su

pertenencia a las respectivas organizaciones al momento de realizar

la reserva, que puede gestionarse a través de los canales oficiales de

cada institución.

Este acuerdo estará vigente hasta julio de 2025, promoviendo así un

intercambio turístico beneficioso para los funcionarios aduaneros de

ambos países.

ANFACH y SUPARA firman acuerdo de

servicios turísticos para afiliados en Chile

y Argentina

COMUNICADO



 El acuerdo establece lo siguiente:

SUPARA ofrece a los afiliados de ANFACH, sus familiares y

otros autorizados un 20% de descuento en el uso de las

instalaciones del Hotel Metropolitano SUPARA en Buenos Aires

y del Complejo de Cabañas SUPARA Cataratas en Puerto

Iguazú, Misiones, sujetos a disponibilidad.

Los interesados pueden consultar más información en los

siguientes sitios web:

Hotel Metropolitano SUPARA

SUPARA Cataratas

Por su parte, ANFACH ofrece a los afiliados de SUPARA un

20% de descuento en los recintos Villa Azul en Olmué y Víctor

Domingo Silva en Tongoy, también sujetos a disponibilidad.

Para más información, las instalaciones están detalladas en:

ANFACH - Recintos

Además, se acompaña Actas de  Acuerdo de Servicios Turísticos

(ANFACH-SUPARA) en el siguiente enlace:

ACTA DE ACUERDO DE SERVICIOS TURÍSTICOS ANFACH

CHILE Y SUPARA ARGENTINA 1

ACTA DE ACUERDO DE SERVICIOS TURÍSTICOS ANFACH

CHILE Y SUPARA ARGENTINA 2

http://hotelmetropolitanosupara.com/
http://www.suparacataratas.com.ar/
https://www.anfach.cl/recintos/
https://www.anfach.cl/wp-content/uploads/2024/09/ACTA-1-1.pdf
https://www.anfach.cl/wp-content/uploads/2024/09/ACTA-1-1.pdf
https://www.anfach.cl/wp-content/uploads/2024/09/ACTA-2-1.pdf
https://www.anfach.cl/wp-content/uploads/2024/09/ACTA-2-1.pdf

